	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-013-2026

	CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN ASESORÍA FISCAL DE NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL; DICTAMINACIÓN ANTE EL IMSS E INFONAVIT, DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. SEGUNDA CONVOCATORIA.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 24 de marzo de 2026,  de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, Colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue validada por la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido a las 10:00 horas del día 23 de marzo de 2026, conforme a lo indicado en la convocatoria. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Departamento de Recursos Humanos), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración

	1
	El Departamento de Recursos Humanos, realiza la siguiente aclaración:

Se solicita que la vigencia del servicio del numeral II.2, quede de la siguiente manera:

Dice:

II. 2. VIGENCIA DEL SERVICIO

La vigencia del Contrato será de la siguiente manera: para la Partida 1 y Subpartida 1.1, a partir del 08 de abril al 31 de diciembre de 2026, pudiendo ampliarse según la suficiencia presupuestal al 28 de febrero de 2027, para completar 12 meses de servicio y para la Partida 2, a partir del 08 de abril al 31 de diciembre de 2026; conforme a las características, especificaciones y lugares mencionados en los Anexos. Para cubrir las erogaciones derivadas de la presente Convocatoria, la Universidad realizará las previsiones presupuestales necesarias para los ejercicios fiscales 2026 y 2027. Los compromisos de pago que se deriven de la presente licitación pública nacional, serán a cargo del capítulo 3000 del Clasificador del objeto del gasto (33101 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados), quedando sujetos a la disponibilidad presupuestal de cada ejercicio, conforme a las características, especificaciones y lugares mencionados en los Anexo “1” y Anexo “2”.

Debe decir: 

II. 2. VIGENCIA DEL SERVICIO

La vigencia del Contrato será de la siguiente manera: para la Partida 1 y Subpartida 1.1, a partir del 02 de abril al 31 de diciembre de 2026, pudiendo ampliarse según la suficiencia presupuestal al 31 de marzo de 2027, para completar 12 meses de servicio y para la Partida 2, a partir del 02 de abril al 31 de diciembre de 2026; conforme a las características, especificaciones y lugares mencionados en los Anexos. Para cubrir las erogaciones derivadas de la presente Convocatoria, la Universidad realizará las previsiones presupuestales necesarias para los ejercicios fiscales 2026 y 2027. Los compromisos de pago que se deriven de la presente licitación pública nacional, serán a cargo del capítulo 3000 del Clasificador del objeto del gasto (33101 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados), quedando sujetos a la disponibilidad presupuestal de cada ejercicio, conforme a las características, especificaciones y lugares mencionados en los Anexo “1” y Anexo “2”.

	2
	El Departamento de Recursos Humanos, realiza la siguiente aclaración:

Se solicita que en el Anexo 1, se considere:

Partida 1: Los pagos se realizarán por mensualidades vencidas de abril de 2026 a diciembre de 2026, solicitándose 9 (nueve) meses de servicio, por lo que el licitante deberá formular su propuesta económica considerando la presente aclaración, es decir, el licitante, deberá cotizar por 9 (nueve meses de servicio).
Para la partida 1.1, se solicitan los servicios correspondientes de enero a marzo 2027, por lo que el licitante, deberá formular su propuesta económica por estos tres meses. 

	3
	El Departamento de Recursos Humanos, realiza la siguiente aclaración:

Para la partida 2, los pagos se realizarán por mensualidades vencidas. Periodo de 09 meses de abril al mes de diciembre del 2026, por lo que el licitante deberá formular su propuesta económica considerando la presente aclaración, es decir, el licitante, deberá cotizar por 9 (nueve meses de servicio).

	4
	Se deberá formular su propuesta conforme a las aclaraciones y las siguientes cédulas económicas:

Partida

Descripción

Cantidad

Unidad de medida

Importe mensual

antes de IVA

Importe total antes de IVA

1 

ASESORÍA FISCAL NÓMINAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

1. Asistencia fiscal y de seguridad social de manera continua.

2. Seguimiento de operaciones y actividades para detectar áreas de oportunidad al momento de aplicación de las disposiciones fiscales.

3. Asesoramiento en modificaciones de la legislación fiscal, así como criterios interpretativos.

4. Asesoría a Depto. Recursos Humanos y Depto. de Construcciones en:

a. Tablas, respecto al ISR e IMSS

b. Salarios mínimos, topes salariales base de cotización, factores de descuento por créditos INFONAVIT

5. Factor de subsidio aplicable al periodo de proceso.

6. Revisión de cálculo.

7. De pago de sueldos y salarios, que grave e integre correctamente.

8. Emisión de opinión sobre juicios en materia fiscal, que se notifiquen dentro de la vigencia del contrato.

9. Retención del ISR de forma correcta, retención de la cuota obrero patronal e IMSS se integre con las percepciones correspondientes.

10. Análisis de timbrado de nómina y conciliación (al 100%). SAT vs Nominas.

11. Revisión integral del sistema de Construcción (SIROC), Departamento de Construcciones. (Informes bimestrales, modificaciones de plazos, adendas y dedendas. (Información que será proporcionada por el Departamento de Construcciones a la empresa asignada).

12. Revisión de contratos de obra pública, el cumplimiento de obligaciones en materia de SIROC y de prestación de servicios especializados al 100%. (Información que será proporcionada por el Departamento de Construcciones a la empresa asignada).

13. Capacitación al Departamento de Construcciones y de Servicios Generales, con temas del REPSE (registro de prestadores de servicios especializados u obras especializadas).

14. Asesoría de casos especiales y Dictaminen, en cuanto a Riesgos de Trabajo (incapacidad permanente parcial e incapacidad permanente total), Enfermedades Generales, Dictámenes de Invalidez, así como trámites especiales ante el IMSS e INFONAVIT.

15. Revisión preventiva de la determinación del salario base de cotización para el pago de cuotas obrero-patronales durante todo el ejercicio en curso.

16. Revisión preventiva del cálculo de amortizaciones enteradas a INFONAVIT. Atención al portal de INFONAVIT.

17. Revisión de Contratos Colectivos ACIUAA, STUAA y manuales de operación para las adecuaciones conforme a las actualizaciones de normativa.

18. Revisar la situación de la UAA en cuanto a cumplimiento de sus obligaciones ante el SAT, análisis de procedimientos de nómina, prestaciones otorgadas, registros contables, control interno para informar:

Notas:

Todas las asesorías, consultas y asuntos tratados, se deberá dar contestación por escrito con su debida fundamentación por parte del Despacho, contando con 5 días hábiles para dar respuesta.

Se requiere informe mensual por escrito de trabajos llevados a cabo de asesoría

Se requiere:

1. El Prestador del Servicio deberá presentar documento que lo acredite como socio activo de un colegio o asociación profesional y tener vigente su constancia de Cumplimiento de la Norma de Educación ante el Instituto Mexicano de Contadores Públicos.

2. Constancia de experiencia en la elaboración de dictámenes (por medio de facturas o evidencias de presentación de servicio):

a. Que haya asesorado de manera fiscal (nominas) y de seguridad social a empresas con un número mínimo de trabajadores 1,300 de un año inmediato anterior.

b. Que haya asesorado fiscal y de seguridad social a empresas con una nómina mayor de 400 millones de pesos durante el ejercicio fiscal, de un año inmediato anterior.

c. Preferentemente que haya asesorado Instituciones con al menos 2 contratos colectivos de trabajo. Como Mínimo indispensable 1 contrato colectivo.

3. Al menos 2 cartas de recomendación de Clientes gubernamentales descentralizados de la rama de educación respecto a su desempeño, del año inmediato anterior.

Los pagos se realizarán por mensualidades vencidas de marzo de 2026 a diciembre de 2026, pudiendo ampliarse según la suficiencia presupuestal al 28 de febrero de 2027, para completar 12 meses de servicio.
9
Servicio 

$

$

1.1

ASESORÍA FISCAL NÓMINAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

19. Asistencia fiscal y de seguridad social de manera continua.

20. Seguimiento de operaciones y actividades para detectar áreas de oportunidad al momento de aplicación de las disposiciones fiscales.

21. Asesoramiento en modificaciones de la legislación fiscal, así como criterios interpretativos.

22. Asesoría a Depto. Recursos Humanos y Depto. de Construcciones en:

c. Tablas, respecto al ISR e IMSS

d. Salarios mínimos, topes salariales base de cotización, factores de descuento por créditos INFONAVIT

23. Factor de subsidio aplicable al periodo de proceso.

24. Revisión de cálculo.

25. De pago de sueldos y salarios, que grave e integre correctamente.

26. Emisión de opinión sobre juicios en materia fiscal, que se notifiquen dentro de la vigencia del contrato.

27. Retención del ISR de forma correcta, retención de la cuota obrero patronal e IMSS se integre con las percepciones correspondientes.

28. Análisis de timbrado de nómina y conciliación (al 100%). SAT vs Nominas.

29. Revisión integral del sistema de Construcción (SIROC), Departamento de Construcciones. (Informes bimestrales, modificaciones de plazos, adendas y dedendas. (Información que será proporcionada por el Departamento de Construcciones a la empresa asignada).

30. Revisión de contratos de obra pública, el cumplimiento de obligaciones en materia de SIROC y de prestación de servicios especializados al 100%. (Información que será proporcionada por el Departamento de Construcciones a la empresa asignada).

31. Capacitación al Departamento de Construcciones y de Servicios Generales, con temas del REPSE (registro de prestadores de servicios especializados u obras especializadas).

32. Asesoría de casos especiales y Dictaminen, en cuanto a Riesgos de Trabajo (incapacidad permanente parcial e incapacidad permanente total), Enfermedades Generales, Dictámenes de Invalidez, así como trámites especiales ante el IMSS e INFONAVIT.

33. Revisión preventiva de la determinación del salario base de cotización para el pago de cuotas obrero-patronales durante todo el ejercicio en curso.

34. Revisión preventiva del cálculo de amortizaciones enteradas a INFONAVIT. Atención al portal de INFONAVIT.

35. Revisión de Contratos Colectivos ACIUAA, STUAA y manuales de operación para las adecuaciones conforme a las actualizaciones de normativa.

36. Revisar la situación de la UAA en cuanto a cumplimiento de sus obligaciones ante el SAT, análisis de procedimientos de nómina, prestaciones otorgadas, registros contables, control interno para informar:

Notas:

Todas las asesorías, consultas y asuntos tratados, se deberá dar contestación por escrito con su debida fundamentación por parte del Despacho, contando con 5 días hábiles para dar respuesta.

Se requiere informe mensual por escrito de trabajos llevados a cabo de asesoría

Se requiere:

4. El Prestador del Servicio deberá presentar documento que lo acredite como socio activo de un colegio o asociación profesional y tener vigente su constancia de Cumplimiento de la Norma de Educación ante el Instituto Mexicano de Contadores Públicos.

5. Constancia de experiencia en la elaboración de dictámenes (por medio de facturas o evidencias de presentación de servicio):

d. Que haya asesorado de manera fiscal (nominas) y de seguridad social a empresas con un número mínimo de trabajadores 1,300 de un año inmediato anterior.

e. Que haya asesorado fiscal y de seguridad social a empresas con una nómina mayor de 400 millones de pesos durante el ejercicio fiscal, de un año inmediato anterior.

f. Preferentemente que haya asesorado Instituciones con al menos 2 contratos colectivos de trabajo. Como Mínimo indispensable 1 contrato colectivo.

6. Al menos 2 cartas de recomendación de Clientes gubernamentales descentralizados de la rama de educación respecto a su desempeño, del año inmediato anterior, se considerará la documentación presentada para la partida 1.

Vigencia: Servicios correspondientes a enero y febrero 2027. Los pagos se realizarán por mensualidades vencidas, para completar los 12 meses, respecto de la Partida 1.
3
Servicio 

$

$

Importe 

$

IVA

$

Importe Total

$

Partida

Descripción

Cantidad

Unidad de medida

Importe mensual

antes de IVA

Importe total antes de IVA

2

DICTAMEN ANTE EL IMSS E INFONAVIT 2025.

1. Emitir el dictamen de IMSS e INFONAVIT y llevar a cabo la revisión de las cuotas bimestrales.

2. Emitir la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones de IMSS e INFONAVIT.

3. Revisar la situación de la UAA en cuanto a cumplimiento de sus obligaciones ante el IMSS y el INFONAVIT.

4. Revisar las sanciones y multas que impone el IMSS e INFONAVIT.

5. Revisión de cuotas obrero patronal a fin de que se presente de manera definitiva para evitar el pago de Diferencias.

6. Todas las asesorías, consultas y asuntos tratados, se deberá dar contestación por escrito con su debida fundamentación.

Se deberá presentar:
1. El Prestador del Servicio, deberá presentar documento que lo acredite como socio activo de un colegio o asociación profesional y tener vigente su constancia de Cumplimiento de la Norma de Educación ante el Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

2. Constancia de experiencia en la elaboración de dictámenes (por medio de facturas o evidencias de presentación de servicio):

a. Que haya dictaminado empresas con un número mínimo de trabajadores de 1,300 de un año inmediato anterior.

b. Que haya dictaminado nominas mayores de 400 millones de pesos durante el ejercicio fiscal, de un año inmediato anterior.

c. Preferentemente que haya dictaminado instituciones con al menos 2 contratos colectivos de trabajo. Mínimo 1 contrato colectivo.

3. Al menos 2 cartas de recomendación de Clientes gubernamentales descentralizados de la rama de educación, respecto al desempeño en la presentación del dictamen del IMSS en tiempo y forma, desde de la presentación del aviso de Dictaminación hasta la presentación en forma de dicho dictamen. (del año inmediato anterior).

4. Cuente con la certificación general emitida por la SEP vigente (se requiere para dictamen del INFONAVIT).

5. Registro como dictaminadores ante el IMSS e INFONAVIT. Es indispensable, que el Despacho Asesor que se encargue de la Dictaminación del IMSS e INFONAVIT cuente con el registro de Contador Público autorizado ante dichos Institutos, vigente en el ejercicio fiscal.

6. Constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales.

7. Contar con 4 contadores con cédula.

8. Tener mínimo plantilla de 25 personas, en oficina local. 

Los pagos se realizarán por mensualidades vencidas. Periodo de 10 meses de marzo al mes de diciembre del 2026.

Productos finales:

Dictamen de IMSS e INFONAVIT 2025.
Carta de observaciones de mejora.

Asistencia continua para eliminar errores.  
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Servicio

$

$

Importe 

$

IVA

$

Importe Total

$




--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------El Presidente del acto, dio inicio señalando que no se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, tanto en el domicilio de la convocante como a través de correo electrónico.--------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2026, a las 12:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. ------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal
Jefa del Departamento de Compras y Secretaria Técnica del Comité de Compras  

	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	____________________________________

	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	C. Ana Francisca Contreras Mejía

Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. Claudia Mónica Martínez Esparza
Jefa del Departamento de Recursos Humanos (Área requirente)


	____________________________________

	C. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga

Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, Recursos Humanos (Área requirente)


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Marlen Celeste Esquivel Velázquez
Departamento de Compras


	______________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo

Departamento de Compras


	______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sin presencia de Licitantes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las 10:25 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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